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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

30535 RE1L DECRETO 1787/1991. de 21 de diCIembre. por el
que se lIombra Presidente del 1hbUlwl de Cuentas a
don Ado((v Carrelero Pérez.

. De conformidad con lo díspuesto en el artículo 29 de la Ley Orgá~
mea 2/1982. de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas, y a propuesta del
mismo Tribunal en Pleno,

Vengo en nombrar a don Adolfo Carretero Pércz Presidente
del T riUUIliJi ue Cuenl.ail..

Dado en Madrid a 21 de dicíembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Pr.'j;idcnlc del Gobierno.
FEUPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

30536 ORDEN de 12 de diciembre de'J991 por la que se publica
cOrrección de errores al concurso delrastados entre Auxilia
res de la Administración de Justicia, resuelto por Orden de
20 de noviembre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado»)
del 27). para cubrir puestos de trabajo en órganos de nuC'Va
creacíon.

Jlmo. Sr.: Habiéndose advertido errores en la resolución del concurso
de traslados entre Auxiliares de la Administración de Justicia, de Orden
dc 20 de noviembre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), se
publican él continuación las oportunas recti,ficaciones:

Organos judiciales que entraron en funcionamiento el 1 de diciembre
de 1991

Fase del anexo

Adjudicar el destino que a continuación se indica él la Auxiliar que
se menciona, dejando sin efecto su exclusión por el articulo 54, b), del
Reglamento Organicodel Cuerpo de Auxiliares aprobado por Real
Decreto 2003/1986, de 19 de septiembre:

Gosálvez Garda, Adoración Concepción. Puesto de trabajo actual:
Juzgado de Instrucción número 3 de Alicante. Puesto de trabajo ,que se
le adjudica: Juzgado de Instrucción número 6 de Alicante. '

Incluir a Breso Lahoz, Inés. Puesto de trabajo actual: Juzgado de
Primera Instancia Decano-Archivo de Madrid. Puesto qe trabajo que se
le' adjudica: Juzgado de Primera Instancia número 19 de Valencia.

Donde dice: «Diaz Garzón, Adoración. Juzgado de Primera Instancia
Decano-Archivo de Madrid. Juzgado de Primera Instancia número 19
de Valencia}}, debe' decir: «Diaz Garzón. Adoración. Juzgado de Primera
Instancia Decano~Archivo de.Madrid. Juzgado de Primera Instancia e
lnstrucdón número 4 de LUna». ,

DondE': dice: «Salvador Cano. Rosa Maria. Juzgado de Pr""'era
Instancia e Instrucción número 1 de Massamagrell. Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número 4 de Lliría)~. debe decir: «Salvador Cano,
Rosa Maria. Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
MassamagrelL JUlgado de Primera Instancia e Instrucción número [,
de Gandía)}.

Donde dice: «Cabrera Caballo, Ernestina. Juzgado dc' Primera
Instancia e InstruCCIón número 2 de El Vendrell. Juzgado de Primera

Instancía e Instrucción número 6 de- Gandfa», debe decir: «Cabrera
Caballo, Ernestína. Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nume
ro:1 de El Vendrell. Juzgado de Pnmcra Instancia e Instrucción numero
3 de VilIarrea! de los Infames».

Primera fase de resullas

Incluir a Burón Bcngoechca, Isabel. Puesto de trabajo actual: Juzgado
de Primera Instancia numero 12 de Bilbao. Puesto. de trabajo que se le
adiudica: Juzgado de Instrucción numero 7 de Bilbao.

~ Donde dice: ((Ortega Romero, Pascual. Documento nacional de
identidad número 74.345.921. Reingresado. Juzgado de Primera Instan~

cia e Instrucción de Yeela». debe decir: «Ortega Romero. Pascuala.
Documento nacional de idéntidad numero 74.345.921. Reingresada.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Yeda».

Segunda fase de resultas

Donde dice: «Calero Navarro, Esther Francisca. Audiencia Provin~
dal de Madrid, Sección Undécima. Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 1 de Virrarreal de los Infantes». de~ decir: «Calero
Navarro, Esther Francisca. Audiencia Provincial de. Madrid, Sección
Undécima. Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero I de
Castellóo»-.

Queda excluida, según el artículo 54, e), del Reglamento Orgánico
(por no llevar un año en su actual destino desde la toma de posesión).
dejando sin efecto el nombramiento efectuado para el Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Castellón de la Plana:
Palomo MaUol, Elisa. Puesto de trabajo aqua1: Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número 1 de Vdlarreal de los Infantes.

En virtud de las rectificaciones anteriores, queda -sin obtener destino.
dejando sin efecto su nombramiento para el Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número 3 de VilJarreal de los Infantes: Crespo
Vidal, María. Puesto de trabajo actual: Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 3 de Toledo.

Los funcionarios afectados por las anteriores correcciones deberán
'tomar posesión de sus nuevos destinos dentro de los tres mas naturales
siguientes a su cese en el anterior si no han de cambiar de localidad, y
ocho días naturales si han de cambiar de loc'dlidad. Dicho cese se
producirá al día siguiente de la publicación de esta Orden en el «Baletin
Oficial del Estado». .

Lo que, por delegación del excclcntisimo señor Ministro de Justicia,
:comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid. 12 de diciembre de 1991.-P. D. (17 de mayo de 1991). el
Director general de Relaciones con la Administración de Justicia,
Antonio Nabal Recio.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de PersonaL

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDE¡\, de 25 de nO\'icmbre de 1991 por la quc se integra
en c/ Cucrpo de Maestros al Maestro de Primera Eme·
,ianza don Conrado Corbalál1 Dol:::, como procedeIl1c del
Plan Pnlesional 1931.

Vista la instancia sus....lita por el Maestro de Prímera Enseñanza don
('onrJdo Corbal¿n Dolz. que cur!.'ó sus estudios por el Plan Profesional
de 193! Y que aprobo los tres cursos de! mismo. en solicítud de que le
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ADMINISTRACION LOCAL

Er, el día de la fecha el señor Alcalde dicta !J siguiente Resolución:

En cumplimiento de lo dis-puo:sto en el articulo 23 del Real Decre
to 2223/1984, de 19 de diciembre, se hac~ publlCo que efectuadas [as
pn!ebas selectivas convocadas ai efecto y n propuesta del Tribunal
Gl!lficador, por Decrelo de la Alcaldía de recf,a 3 de diciembn; de 1'.191.
11.1 sido nombrat."lo funcionario de carrera. de la Escala de :-\dmini~,ra~

_cic'n Especial, subescala de Ser..... icios Es¡x:claks, c!use Personal ·Je
Oficios, categoría Operario de S,crvicio'i Varios. de la plantilla de l'ste
AyuntamIento. don Francisco Javier Villa Pulido, con docum;:llto
nac:onal de identidad número 7.517.963.

L'ls Venias de Retamosa. 3 de dicicmhrc de J 99L-EI Ak::ald~>
Prc-sidenti:, Amonio Rodríguez Salvador.

De conformidad con la propuesta de la comisión nombrada por
R...'soluclón rl'ctoral dl' 11 de mayo de 1991 (~(Bolctin Oficial del [~IJJtm

Je JO Jl' julio) para juzgar e! concurso par,J la provisión de una daza
ck Clll'drático de Escuda Cniversitaria, convocada por Resolución lit:
1.1 de dí,:icmbn: de J990 de la Universidad del País Vasco ((~Boktin

O!icial del Estado» de 7 de enero de 1991), de acuerdo con k)
di.'¡;:rminado l'n el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de
agosto. de Rcforma Uni.ersitaria 'j dL'más disposiciones- que la desarro
llan. y habiendo cumplido el imcresado los requisitos a que alu..:k el
apanado 2 del artft.:ulo 5.° dd Real' Det:reto 1888j1984, de 26 de
~;cp¡icmhrc. en el pbw establecido en el punto 1 del artículo J3.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedr:itico de Escuela U¡¡jw·r·
sjtaria de !a Universidad de! País Vasco a don Santiago Navu;potro
Cucm:a, documento naeionai de identidad número [4.880.032. ATea de
conocimiento de «Ingeniería Meóinic3», Departamento:' Ingeníaia
Mec:inica.

Leíoa. 9 de diciembre de 1991."--El Rector, Juan José Goiriena de
Gandnrias.

apliquen los beneficios contemplados en el Real Decreto 1555/ ¡977, de
2 de junio~ sobre integración en el Cuerpo de Profesores de Educación
G..:neral Básica (hoy de "Maestros) o en el del Magisterio Nacional de
Enscnanza Primaria. de [os Maestros procedentes del Plan Pn>fesional
de 1931 y de los Cursillistas de! Magisterio Nacional Primario de 1936
(.;,Bolctin Oficial del EstadQ) de 4 de julio), )' teniendo en cuenta:

Que el señor Corbalán perdió la nacionalidad espunola e112 de mayo
de 1961, momento en el que adquirió la nacionalidad francesa.

Que el interesado cumple los requisitos que para la integración de los
Ma~stros procedentes del Plan Profesior.al de J931. cstabcódo por
Decreto de 29 de septiembre de 1931 (<<Gaceta}) del JO), exige el Real
Decr::'to 1555/1977, de 2 de junio.-

Que a Jos efectos de clases pasivas y de conformidad con lo
preceptuado en los articulas 1 y 3 de! Re:J1 Dl"creto 1555/1977. el
reconocimiento de antiguedad debe limitarse,a aquel período Je tiempo
en l'l que se dieron los presupuestos necesarios· para el mantenimiento
de ln l·cJación funcionarial. cuya cxtinción se produce cün la perdida de
la nacionalidad espaf)ola (artículo 37 dd Decreto 315(1964, de 7 de
febrl....ro, por el que se aprueba la Ley Articulada de FunCIOnarios Civiles
del ESlado).

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

1.0 Declarar integrado en el Cucrpo del Magisterio Nacional de
Enscúanza Primaria a don Conrado Corbalán Dolz, reconociéndosele
comoJccha de integración la de la pérdida de la nacionalidad española
del! de mayo de 1962. y como antigúcdad, la que hubiese correspon
dido a su promoción, conforme al Real Decreto 329/1979, de 13 de
febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 24) Y Orden de 7 de ll1urzo de
J979 (<<Boletín Oficial del EstadO») del 17).

2.° De conformidad con lo prevenido en el artículo 1.0 de! Real
Decreto de 2 de junio de 1977, esta integración se considerará mda en
el ('aso de quc. con anterioridad, el interesado hubiese.adquirido derecho
al reconocimiento de pl'nsión de clases pasivas en cualquier otto Cü,'rpo
dt· la Administración del Estado de cuantía igualo superior a la que le
correspondiese como consecuencia de esta integración. a 'cuyo efecto
formulará ante la Dirccción General de Régimen Económico y Personal
de la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia de la Genelalidad
Valenciana, en Castel!ón. la oportuna declaración relativa a tal punt0.
por <1dsc~ibirsc al mismo a dicha provincia.

Lo digo para su conociltlicnto y efectos.
Madrid, 25 de noviembre de 1991.-P. D. (Orden de 2 de m:1fZO

de ¡ %8), el Director general de Personal y S!:rvicíos Gonzalo JU!10V
Garda de Viedma. '-

Ilmo. Sr, Director general de Personal y Servicios.
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RESOU.."C10N de 9 de diciembre de 1991, de la Lnirr:ni
dad del Paú J'asco, }Jor fa que se nombra Calcdrut:co de
Escuela Ulljrersila~'w a dOI/ Sal/uugo Nal'a/potro O:cnul,
CIIJa p/a::a fue cunvocada por Resolución de lJ de Jldcm·
hre de /91.)0.

~ RESOLUC¡o.V de 3 de diciembre dI! 1991 de! AV!I11fa
miento de Las Ventas de Relamosa (Tolrdo) por la 'q!!~'.lr.!
hace lJúhlico ef nombramientu de un Operarlo de Se,"'.'i~>j(is
I'al'!o~.

UNIVERSIDADES
30541 RESOL['Cl0V de 5 de diciembre de 199! de la Jfat:n,¡i!1l

nldad lIe Municipios ,<!Jj('r:o Oeste}> ¡'LeólI), por le. qiie ~f"
hace públtco ('/ floml'l"alllienro de un Conductor.

f)>: ,co!lfurmidad. con r.í propuesta de la comision nombrada oor
R~''',':U\.lUl} ¡Te\olal ,j¡; : I de juniO de 19Q1 (d~olctín OfiCIa! del E'>lado)
J,~ :» "k, agosto) parJ Juzgar ,,:j concurso p<lrJ. la pro\isiún de dl\ .... rs<¡s
ri~:/:.;~ tk Cuerpos D0n'ntes l'r.ivc;-sjurios, (onv¡)(.'adas por Rcsolu("irin
u,.2.~ d.~ er..l'fO de ¡r¡'JI a... la 1)n¡\.nslJad del P::ll:i VJ'iCO (<<BOICllll
í)¡,Cl:,d dd Es!adQ)-~ de"; de Lhrao), de acuerJo con lo determinaJo en
i..~ .lrticJio ";2 J~ b Ley Orgániea i I,I! n ..1. de 25 de ag,~,)Sto, de Reforma
l'nl\i.'fSltana y clCIl,:iS d¡spo..i~i()nes que' la dcsurrvlbn. y h:¡hlCndo
cnmplido e: interesado los requisitos a que alude el apartJ.d,) 2 del
,jJ ',,:t:]u ,'j,\! del Ref.:l Decreto ¡H5Sí 19S-t de 16 de septIembre. en el plazo
l'\lal.Hl.'cdo en el punlo I <.id z.rtiCulo J3.

E::¡h? Rcc!or~Jo ha le'sudb) nombrar Catcd¡':'Í:lico de Esc:lda 0"nivi.'f
;;,itan.a de la Universidad, dd Pai~ Va."co a don Cipri:lno Crh<J:\O
~"',h '::JUeL documento nacl~rJ.l Jt: ldenudad numen;; j n.235.3nn. :\rca
~(',.»n\ldmh..'n:o de ~dFg..:-njtlÍa (¿u;mi(·;.ll). D~p:lrlameJlhl: Ir"1l!.t'ni(,fla
')LJm¡'~'a y del MCClO Amoklll;:. . -_" --,

._'-...,-.

LclOJ. 9 eh: dicicnebre de 19 tH.-El Rcctür, Juan J;J~.é GO';-i(':-);l c<:
G:::lJ:uio'\. Trahadc-!o, 5 de dió:more dé 1991.-EI Presid:::1tt~.

frabadelo. 5 de di(:~mbn~ Je 1'7'-1l.-Ei Pr;:si,J-:nle,

De ;:onform~dad CO'"1 lo pre\·isto en la convocatoria eorresrrl;".~;'

_ en cump!imi..:nto de lo dispuesto en el articu!,:) 23 Ijel Re,;i
2:2311984 y Real Decre'o Legislativo 781/1986, (le 18 de abnL <

!!L:~)lico, qul' por reso!t:ción de la Presidencia dl' cst:'1 :\Iancoml>ci ,~

'-->t<1 misma lecha y a prop'ysta del Tr¡bun~1 c:lif;·::ad-J[ de la (;~~("

~c!t'hnja al efecto. :'.L'" ha proc~'did;) .:l nombrar Operario Je Ser,·
:-V'1Hl:lpks r0mo pef:iorul bboral fijo;:1:: esta \b·-<o::.~¡,:;r:,J:.:.J.J;: M
pi05 .(B~efl"f) 0.-::<";;" :l JOD Vircnle R,}Jrifl.!~/ I),:',(: __:j.

Rr:.~LC("lO.\' '1,' ~h." Jicif'mim"!c j-j';!,' dI' /a ,\/;','" '.c·
l1idtlt! (i;,~!:U¡¡cip¡n.) ,'!!¡u::o Oeste" iLúil/J, t"ir !... _.'1,
hace públicu i..'i IIOlllh'aitút'nlo de I!'.' Operario tI.' ,':i.'('>'i

M!i!tip!el.
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De conformidad ;';·)0 lo pre.... isto en la {:unvoGltoria corr('spo;!\-r'?!1r,~

~ el! cump!imi<:nto ...!:: lo dispue'ito en el aniculo 23 del Real D:crc¡:;
:!~2}/1984 Y Real Decreto Ll'gislatj\'1) 731/! 986. d~ 18 dr abril. se- h::,·,:
;:Jublico qu-l'. por re50luciün de la PreSIdencia de esta Maneomunid3,d.,'
csu. f1'ísma f,'(ha :; a prnput::SIJ d':! Tribunal ca!ifk3dor de la 0po~i "':1,..,
L·,'Il'lnada ;l! efecto, ~c ha pr<.n,'cdido a no::rbrar ConJuctor d,~

diversos serVIciOS de ;,;-su \--L1ncom~.E1Ídad come pt.'rsonal ]abcf~d fije ,:.
esta \1nn(omunidaJ ;';t· \bnieipias "Bierzo O~S:':)' a don Pcliro-'.
Cl'n:zal,'s CereL<ii-::'i.

RESULCCJON de 9 de di(lclI1ÍJrc de 19,)J. de ía [n.'l'as/
dad <Id Pa¡'s hI,{ f',. por la (file ,,'c nomhra C.ltet/r.iticu de
EKilda ['fln'en/lana el dun ci;}J"u,¡o [·rhi1!lO Rot:!":;;,'.',':
en el úrea tie '~'Il!k,;'¡n!,'CIi!,) ~/L' "Jligen/era QWJ)I!C'''. ;",',',1':.:

p/u:a fue úmrccada !}¡Jr Rl',\:)¡',IChÚi de 1..J de o/ero de !')'i],

30538


